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' íFáÉte oñcial. 

Mráísté’fíó de Hacienda.
deereio üútorim ndo al M inistro de 
f jyepartam m to  para que presente a 
Vúrtes im  proyecto de ley modifi- 

el tm to  d e l articulo  2 .o, capítu- 
d e l m-0&f¡de presupuesto do gae- 

fi-el M inisterio de ¿stado . — Fági-

idemi id , ídí para presentar a las' 
lo r ies  %n proyecto de ley soJrre conce- 

^íón d-e un suplem ento de crédito  dé  
iSC0.i)O0 pesetas a la sección  8.% '‘Minis-' 

de Foinento'\ para atender a loS 
qw5 ocasione la ca^npaña de exi 

d0  Xa plaga de langosta.---Pá-' 
954, t

f>tro Ídem id, id. para que presente a las 
poH es un proyecto dC ley sol)re pen

de re tiro  para Cal)os g indim - 
de tropa de la Guardia civil y  Ca- 

raMneros.—Página  955. 
íy tro  Ídem id. id. para presen tar a la^ 
' \!p(yrtes un proyecto de ley sohre conce

sión  ele suplem entos de crédito al vl- 
0 e n te  presupuesto de gastos de la seo- 

4 ^ n  13, '‘Accién en Marruecos'^ impar- 
0 a n ie s  en to ta l 20 m illones de pesetas, 

r Fáginas 955 i/ 956. •
ip tro  Ídem id. id. para que presente a laS 

Cortes un proyecto de ley sohre las pen- 
[siones m ilitares que pueden legar a sus 
'gfaniilias los Generales, Jefes, Oficiales' 
V asim ilados del E jército  y  de la Ar  ̂

f  filada.—Páginas 956 y  957. '
p iro  autorizando ai M inistro de Jnstruc- 

\c ión  pública y  Bellas A rtes para qué 
jadquiera en esta Corte el solar que sé  
findica  con destino a la construcciórt 
. los edificios del Institu to  Geográ- 

- fico y  E sfadistico.—Página  957. ’
, ^fro declarando Juljílado a D. Joeé Eia-

/ í-CítV
Jüm es  
0UOS di 
'drabiner

za GrimoAid, Jefe de A dm inistración  
de tercera c lase ,  Contador de prim erd  
del Trilyimal de Cuentas dei P eino .—  ̂
Página  957.

Otro nomdoranido por traslaxión Becreta^ 
n o  dél THbimai gubernativo de esté  
M inisterio a D. Adriano Méndez y  R o
dríguez, Jefe de Adrniiiistración de 
prvméra cJase dsl Cíierpo general de

: AMnimUtración de la H acienda' públi
ca, Inspector regionaJ.—Página  957.

Otro Ídem id. Jefe de Ad^nirrístimción de  
la Intervención c iv il de Guerra y  Mad 
riña y  del Proteatorado en Marruecos 
a D. Miguel García Ponte, que Jo es de 
segunda clase del Cuerpo general de 
A dm inistración de la h a c ie n d a  públi
ca, In terven tor de Hacienda de la pro
vincia  de Madrid.—Página 957, ■

Otro ídem  id. íd. In te rvo ito r  de Hacien
da de la provincia de M adrid a V. Fé
lix de H ita  y Abeilhé, Jefe de AdmiU 
nistración de tercera clase del Cuerpo \ 
general de A dm inistración de la Ha
cienda pública en- la Intervención civ il 
de Guerra y  Marina y del Protectorado  
en Marruecos.—Página 957.

Otro noinhrando In terven tor de Hacien
da de la provincia de Córdoba. C07i la 
categoría de Jefe de Adm inistración  
do prim era clqsc, a v .  Purificación de 
Cora y  Más Yillufuerte, número 1 de 
la Sección especial de excedentes, como 
ex Gobernador civ il.—Página  957.

Otro- nombrando por iraslaoión A dm inis
trador de Contribuciones de la provin 
cia de Toledo a D. EwÁHo lin a re s  Ei- 
vas V Astray<, Jefe ée  Ádmini-straci&/6 
de seQunda cU m  det Cuerpo geiiei'oZ 
de AdmiXniÑtri-MArn de Ja Hacienda. púr 
blica. electo Iritcrrcn trr d-ñ H adcnda  
de la de €6rdoha.---Pé0^m  957.

Otro fijando en la cmAíúad que se in d i
ca el capitf^i q m  M  serv ir de baeé 
a }a Xiqi^iaci&n M  cuota que corres- 
pcnade eM gir pt^r tm ^trim ción m im m ti 
sobre utiiidúJiii^s íu riqueza ’m-ohilla- 
ra, en el ejercicio de 1919, a IcfTio^cMad- 
inglesa “The Tharsis íiuVpliur and Cap-

per Cornpany L im ited . > Página,. 957 ,̂ 
R eal orden disponiendo que por las !AÚuck 

ñas se mitorice, hasta el éi-de Febrerc^ 
del año próxim o, la Ubre exportíPZiótS 
de azilcar.—Páginas 957 2/ 58. ?

Ministerio de la Gobernación.
R eal orden nombra/iulo a T). Manuel 

ciano M arti D irector Médico de la Es^.\ 
tación sanitaria dci puerto de Algecu j 
ras.—Págiua  OSS. Î

■ Otra nombrando en v ir tu d  de concurse^ 
Oficiales terceros de Administració^tj 
civil, Beci'etarios In térpretes de Im  
E stüdones s(i?iitarüis de los puerto^  
qtie se mencionan a los señores que set 
indican.—Página 868.

Ministerio de Fomentor
R eal orden disponienáo que el D ire. 

general de Obras públicas cese en 
des-pac fio ordinario de los asuntos dé  
Ja B-ii-bsecretaría de este M inisterio. 
Púgúuis 958 y  959.

Administración Central.
G obern ación .— Iiisp eccióa  gerxcral de 

nidtid.—Corcvocando concurso para  
veer las cürgos de fkibdirector Médica^ 
y  de Méílieo bm tet'iélogo de la EstoA, 
ción sanifaría del pucito  de Mal\ón,-^\ 
Página  959. , >¡

D eclarando ocsanitcs a los señores que s4! 
' m,G7iüio>¡-an¡ q m  d.^se^fnpefíabm, i7iicri^ 

nam ente las ccj'gos de Bscreta*áos In4  
térpreM s dé tim E staciones sanita  
q m  Sft in d iem .~ -P ó g i.a  95d, \ 

F om ento. — genoraí do Obr.
púbi i aai ^— Codc 
sio'um y  ■mJSétímnaa^Aprc '
do los ds coruservac
do boym  y  boMprn dnm nto el año 
nómico 0 s U*^H U 2,’—Fágínn 930,



954
lecc ión  de Aguas.—Trabajos hidráulicbs. 

Áprohcmdo la distrilm ción del crédito  
déí capitiiXo M, articiblo 1.®, concepto 

r 1.0 del prem puesto  de este M inisterio.
m p in a  dQO.

Idem id. id. del capiívAo 24, articulo  l.o, 
ao^icepto 2.0 del pre-mpuesto de es ce 
M inisterio.—Página  960.

I d m  id. id. del capítulo  24, articulo Z.\ 
concepto 2.® del presupuesto de oNíga- 

■ don es de este M inisterio.—Página  960.

8  J u n i o  1 9 2 1 Gaceta de Madríd.-rbúir. j

A n e x o  1.®— B o l s a . — O i ís e k v a t o r ig  C e n 
t r a l  M e TEOBOLÓGICO. —  OrOGÍCIO^^ÜLS.—  
S u b a s t a s .— ■An u n c i o s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2.® —  jE d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G ü e b b a .—Sección d e  Justicia y  Asuntos 
generales.—Relación de los señores Je
fes y  Oficiales que pertenecieron a los 
R egim ientos que se mencionan y  cu
yos ajustes defin itivos se enctm itran  
en la Becclóíi de A justes y  liquidación

de los Cuerpos disueltos del E jercité . 
G o b e r n a c i ó n .—Dirección general de Se

guridad.—Escalafóy rectificado de los 
funcionarios del Cuerpo de V igilancia  

A n e x o  3 .® - -- -T b ib u n a l S u o r e m o .— Bala de 
I'O C on-í: e n ci o so-admi n I s t t i y o. —P rinci
pio del pliego  15.

I n d i c e  de las sentencias y  autos d icta
dos por la Eala de lo Civil del T ribunal 
Suprem o durante el segundo sem estre  
del año 1920.

PAR'f. A•ca a l

ó i l i s i i i  I I  c e i E i i  

iS l l p c j l

S. xG el Eey D. Alfonso X III (q. D. g .), 
3. M. l a  R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 

A. R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
í y demás personas de la Augusta Real 

lia, continúan sin  nov'edad en .su 
Inipoi'taute salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

'  ̂ Vengo en autorizar al de Hacienda  
para que presente a las’ Cortes un pro- 
yoíCto de ley modiñcando el texto del ar
tículo 2.0, capítulo 9.® del vigente pre
supuesto de gastos del Ministíerio de Es
tado.

Dado en Palacio a tres de Junio de 
jni.l noY€Ciení:oB' veintiuno.

ALFONSO
ji?;l Ministro de Haclmida;

M á n u e l  d e  A r o ü e l l e s  y  A r g u e l l e s ,

A LAS CORTES

/ Consulado de nuestra Nación, en 
Marsella 'se  ve, obligado, ante la imposi 
bilidad de conseguir la prórroga del con
trato de airenidaiuiertto, a. dejar en placo 
brevísiniQ el local que actualmente ocu
pa, sin que le sea da'ble trasladarse a 
otro por las dificultarles, que a esto se 
Dponen, debido en primer térm ino a la 
.TOasez dé viviendas en diclia capital.
; A' la c o n s i d e r a c i ó n  de los p e r ju ic í |i 'S  

^Ue. p u e d e n  i r r o g a r s e  a  los numerosos es- 
jiañoleu residentes en Marsella, que con  
írecuencia requieren los servicios de 
iCancilIeiia, únese la  conveniencia de iin- 
j^edir que nuestra representación eonsu- 
'Ikr se vea precisada a suspender las' re- 
;^oiones oficiales con los compatriotas 

carecer de aldjamlentO'. 
iCoiinio ún ico  medio de resolver la difi- 

pPiiWtík /  prqpoiie

un inmueble cuyo coste calcula en pese
tas 200.000. Esta compra no supone au
mento de gasto-, en razón a que puede 
irapiilarso al crédito de 10 ini.Uones de 
pesetas', figurado para estas adquisicio-' 
nes en el capitulo 9v, a,rtíciilo 2.® de 3a 
sección  2.=' del presupuesto vigente, sin  
más que modificar el texto del estado 
letra A en la forma que se propone.

Con este fin, el Ministro que Suscribe, 
por acuerdo del Consejo de M inistros y  
con la autorización de S. M,, tiene la 
honra de someter a la decisión de las 
Co-’ics el siguiente

PROYECTO DE LEY

' Articulo único. El texto del capiíu]o
9.0, artículo 2.® de la Sección 2.̂  “Minis
terio de Estado”, en el estado letra A 
del ’i^j^cnte presupuesto de gastos, que
dará r e d a c t a d o  en la siguiente forma: 
“Obras y adquisiciones de casas' para Re- 
sideHcia.s Diplomáticas en Bruselas, Vie- 
na, Roma, París, Buenos Aires', Toldo 
y Táa-ge3% Hospital en París y  Consula
do en Marsella, incluso los gastos de ins
talación,”

M adrid,. 7 de Junio de 1S21.—E l/M i-  
n i s t d o  ilucíeuda, Manuel de ./‘.'rpilclles.

De acuerdo con Mi Consejo (' : . ,m i s -  
tros,

Rengo en autorizar al de * Hacienda  
pajri que presente a las Cortes un pro
yecto de ley sobre concesión de un su
plemento de crédito de 500.000 pesetas a 
la sección “M inisterio de  ̂ Fom ento”, 
dél vigente presupuesio de gastos, para 
atender a los que s'e originen en̂  la cam- • 
paña de extinción de la plaga de, lan
gosta.

Dado en Palacio a tres de Junio de 
m il novecientos' veintiuno.

ALFONSO.
m Ministro ae Hacienda,

M a:- x c  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s .

A LAS CORTES

Le  io s  datos reunidos en el 'Minisv,'ério 
de Fcmenito, resulta que el germon de 
langosta invadió 20 provincias, infestan
do una superficie superior a 109.000 hec
táreas-, a pesar da Iiaber .sido saii-eaclas 
Ta mayor -parte de aquéllas cm las rotiú

raciones' y escarificaciones practicadañ’ en 
la campaña de otoño e invierno. Por con
secuencia, la  plaga ha presentado este 
año caracteres gravísim os q u e  hacían te* 
nier, fundadamente, la pérdida de las co
sechas! en las regiones invadidas, de nct 
acudirse prestamente a remediar el m?J,; 
empleando los elem entos a^propiados para 
combatirlo.

Los recursos que pueden arbitrar 
Juntas locales, conforHie a la ley de  21 
de Mayo de 1908, son invsuficientes cuan
do la plaga alcanza grandes proiporciones, 
y  se hizo ineludible acudir xl auxilio del 
Estado, para que los trabajos de extiu*  
ción lograran su máxima eficacia. A si so 
hizo, en efecto, invirtiéndose en los 3prl- 
meros gastos la cifra presunue.sta y iá  
ampliación que autoriza la  ley EconótáíH 
'ca en vigor; pero ante las reiteradas 
ticiones de los’ Ingenieros Jefes de. las 
Secciones agronómicas. Consejos provin-* 
cíales de Fomento, CÓJiiaras Agrícolas, 
Diplitaciones provinciales, Ayuiitamieiu  
tos y otras' entidades que constantemente; 
demandaban el envío de personal y ma
terial que perm itiera entablar la lucha  
en condiciones de'éxito, ha sido preciso 
realizar nuevos gastos, de crecida cuau^ 
tía, que sólo pueden cubrirse mediante 
el otorgamiento de un crédito supletorio.

Al Gifecto de obtenerlo s’e ha instruido  
el adjunto expediente cenfonne a las 
prescripciones del artículo -41 de la ley  
de Contabilidad, y por los fiindameiLtos 
que en a.quél coiista.n, el Xviinistro qu^ 
suS’Cxúbe. por acuerdo del- Consejo de Mi
nistros. y  con autorización de S. M., tie
ne la honra de som eter a la aprclvición 
do las GeItes, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Ariiciilo l.Q Se ccmcsde uh bvípU:men
tó d e  crédito de 500.000 pesetas al capí- 
tulo 7.®, artículo 3.o, cGnceTito 3.® del vi
gente presupuesto de gastos' de la see-, 
ción 8.*' “Ministerio de FLinuato”, para 
material de todas, clase-s', a un de. comba
tir la plaga de la  ]angosta.

Artículo 2.0 El importe del antedicho  
suplemento de crédito se oiibriiA en lá’ 
form a dispuesta por el axdlculo 4.1 de la 
vig'Sute ley de Administración y  Conta
bilidad de la  Hacienda pública.

Mcidrid, 7 do Junio de 1921,—E l Mi  ̂
nistro.Ae Hacienda,,M auuei de Argüellea
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D0 acii0i*do con Mi Consejo de Minis^ 
tros,

en autorizar al d© Hacienda 
para .^uo^t^esiente a la& Coites un pro
yecto ¡da ley sobre peú^íGues de retiró 
pamCJabcsf^e l:^ ivM u0S de tropa de la  
.Guaridla civil y  Carabineros.

®ado .en Falaoio a treinta y uno de 
de m il KGvecfoiStGS vdintituno.

ALFONSO
m  Ministy© de Hacísíiáa,

MAHíJíQI» PB AEOÜSSTXES V A.nGljELL5íS.

A LAS COECTS]
• ‘Las cíxcepcionales circunstancias Que 
dumnta estos úHiisaos años han caracte
rizad© ©1 problema económico nacional, 
m-|l;ivaroni lo *̂ aU'iíieBtos de sueldos de 
tddos los organismos del Fstado, au
mentos aue, necesariamente, lian de re- 
jílejarse, también en su día, en los dere- 
©líos’ de jubilacién y retiro de ios indivi
duos que ios peMb',#n, cuando en ellos 
concurran las condloiónés que las leyes 
exigen. Sólo determiili^^.s clases no aL 
candarán, con arreglo a la legislación vi
gente,/beneficio adguno cuando pasen a 
situación pasiva, y entre eilás ss bailan 
loB Cabos 6 individuos de tropa de la 
Guurdia civil y Carabinero^, a  quienes 
las leyes de Presupuestos de 29 de Di
ciembre de 1910 y 5 de Junio de 1912 
sólo reconocen el derecho a disírutar 
;4E6,24 pesetas a los veinte años de ser- 
yicios, y 492,72 a los treinta años; pen
siones que representan, respectivamentei 

exigua cantidad de 1,25 y 1,35 pesetas 
diarias, insuficientes, no ya para recom
pensar las penalidades sufridas en el 
cumiplimiento del deber, sino para aten
der a lasr más (perentorias e imprescindi
bles neeesidadesi de la vida.

Gomo consecuencia de ello, se observa 
que, careciendo esas clases e individuos 
de todo estimulo para su continuaciófi 
dentro de los Cuerpos en que sirven, bus
can en otros destinos del orden civil, ape
nas logran el mínimum del retiro, más 
anchos horizontes donde proi3orcionars'e 
medios y alivids para la vejez, con el 
resultado obligado y natural de que., al 
desaparecer el persona.1 veterano, se cau
sa el consiguiente perjudrio a la eficacia 
del seiTici'0 por la falta de experiencia 
en el nuevo que, para cubrir la^ bajas 
producidas se impone reclutar, en cuya 
recluta se presentan además cada día  
mayores dincultajdes, no sólo por el au
mento del contingente do aquellos Insti
tutos, sino también por ser superior a 
la cuaiilía de los haberes de los Guardias 
y Carabineros el prom edio de los jorna* 
lés que en los trabajos manuales 

eri-ndu^triales se satisfacen.
A poner remedio a taá estado de cesad 

responda el siguiente proyeo^to de ley  
que el Ministro que suscribe, por acuerdas

del Consejo de Ministros y con la auto
rización de S. M., tiene la honra de so
meter a. la deliberación de las Co; '

PKOYECTO DE CEY

Artículo 1.0 Las pensiones de .eciro 
para Cabos e individuos de tropa de la  
Guardia civil y Carabineros se regularán 
del modo siguiente:

Tahla de pensiones,

A los veinte años de servicios al ¡Es
tado, con abonos de campaña, el 40 por 
100 de su haber.

A los veinte años de servicios efecti
vos en el Cuerpo, el 50 por 100 de ídem.

A l'os veinticuatro años de ídem  íci, el 
60 por 100 de ídem,

A los veintiocho años de ídem Id., el 
70 por 100 de ídem,

A los treinta años de ídem id., el 80 
gor 100 de ídem.

A rticulo 2.0 Fara tener derecho a pen
sión  a loŝ  veinte años de servicios al E s
tado, con abonos de campaña, es condi
ción precisa que el retiro sea por razón 
de icumpiir la  edad reglamentaria,

Artículo 3.0 Se entenderá por ha,ber 
para los derechos pasivos, el que disfru
taren los interesados el día en que cum
plan ia edad para el retiro forzoso, in 
cluidos los premios de constancia, sir- 
vieiiido de regulador para ambas ArmaB 
el que disfrute la de Infantería Para 
quienes sfolicitaren la rescisión del com
promiso o el retiro voluntario, sólo les  
será computable como haber, el que esté  
asignado en Presupuestos para ios de s*u 
clase, sin  contar el referido premio de 
constancia,

Artículo 4.0 La presente ley  será de 
aplicación desde e l día primero del año 
actual.

Artículo adicional. Los’ Cabos que as
ciendan a Sargento y se retiren for2fo*- 
samente por edad antes de llevar veiirtL 
cinco años de servicios, y  no estén com
prendidos en la ley de 29 de Junio de 
1.9̂ 18, conservarán los derechos que les  
concede la  presente.

Madrid, 7 de Junio de 1921.—El Minis- 
tro de I-lYcienda, Manuel de Argüelles.

De aeücrdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Hacienda  
para que presente a las Cortes un pro
yecto de ley sobre concesión de suple
mentos de crédito al vigente presupuesté  
de gastos de la sección 13 ‘‘Acción en 
Marruecos”, importantes en total 20 m i
llones de pesetas.

Dado en Palacio a  tros de Junio do 
m il novopientos vointiuno,

ALFONSO

A LáS CXJETES
En el pasado sjercic'o éconé-micq s© 

sometieron a la deliberación de las Corij 
tes varios proyectos de ley en solí^sltud' 
de suplementos de créditos para atoíi^or^ 
a diversos servicias de Guerra en 
rruecos. Al cerrarse el ejercicio en S3.| 
d© Marzo, quedaron invalidadas' tales ps< 
ticlones, pues 10..̂, suplementos, (dada s^l 
característica, sólo podían ccmpleh¿,r las? 
dotaciones presupuestas paa?a el aeé» 
nómíco 1920-21, que en aquella fociin ha-, 
bía fenecido.

I^a petición que ahora se f^ormula ro  ̂
sume en lo fundamental la^ anteriof«^g,i 
que tendían a reimediar deñcienciavS, adr 
vertidcis algunas desde 1917, más s’enéb' 
ble-mente acusadas en la actualid.ad por 
la concurrencia de diversos factores de
rivados de necesidades* incluTllblcs d© lU' 
campaña, más aguda cada, día al 
sificarse las ap.3raciones con la ocupaciól^! 
de nuevos puntos es.tratégicos, qu© ai;! 
ampliar cons'iderablemente ei radio 4 © lái 
acción m ilitar, y„ por tanto, el de 
tra influencia política, dan lugar a  
tiplea servicios generadores a su ve» ^  
nuevos gastos, que no pudieron compi^;j 
tarse al .fijarse, con anterioridad, la |j 
previsiones legbdativas. b

El desarrollo de los planes de la Alt©- 
Comisaría requiere medios económiéóa' 
proporcionados para evitar los grave|, 
daños m ateriales y de orden moral, eÁ 
cuanto afecta a nuestro presOgio, ©d© 
lleva consigo la  carencia de recursos^  ̂
cuya petición no puede estim arse en 
dad prematura, pues surgida la neoee^; 
dad, sabiendo que. ei gasto ha de prédilt' 
cirse y que éste no puede atenderse |íoi1: 
las sumas pres’upuestas, que ya 
distribuidas en atenciones normales, sf© 
está en ©1 caso d© suplirlas en la  medld^ 
que s© propone.

Para ello, y con los fundamentos qu^, 
constan en el adjunto expediente, 
truído conforme las prescripciones 
articulo 41 de ja ley de Contabilidad, S  
Ministro que suscribe, por acuerdo 4^  
Consejo de Mi.tiistros y con la  aatorisjí^, 
ción de S. M., tiene la  htínra de .sometft|í 
a la deliberación de las Cortes el 
guíente

PROyEOTO DE LEY

Artículo 1.0 Se conceden al 
presupuesto d© gastos de la sección  It 
“Acción en Marruecos”, los s'igiiient^l 
BUípIementos de créditos: 700.000 
al capítulo 3-h articulo único, '‘B- rvieios 
de a r t i l l e 5.750.000 pesetas ai chp'tu^. 
lo 4.0, articulo único, “Beia .cígr do In- 
gonieroiií”; 3.000*000 de pesetas al cnpl» 
ttílo artículo 2¿o, "ServkáoB de Cnk^ 
pamonto”; 5.750.000 pesictíí.s ajl rcbxuio c:?- 
pítulo, artículo o.o, icios de trans-
portea”; SüO-.OOO pesot-a?. al ■c-.étra S/>p¡ 
artículo único, ^Ser/icios do Br,
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litar”; 2.000.000 de pesetas al capítulo
7.0, artículo único, ‘‘Servicios de Cría ca
ballar y  Remonta, y  2.000.000 de pesetas 
al capítulo 11, articulo único, “Servicios 
de Aeronálltica’̂

Artículo 2.0  E l importe de los referl- 
des suplementos de créditos, aue ascien
den en total a  20 m illones de pesetas, 
se cubrirá en la  forma establecida por 
el artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Madrid, 7 de Junio de 1921.—El Minis
tro da Hacienda, Manuel de Argüelles.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Hacientla 
para que presente a las Cortes un pro
yecto de ley sobre las pensiones m ili
tares que pueden legar a sus fam ilias 

•los Generales, Jefes, Oficiales y asim ila
dos del Ejército y  de la Armada.
• Dado en Palacio a tres de Junio de 
mU novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

Ma:\tjí:l de Akgüelles y Arguelles.

A LAS CORTES

Desde la fecha lejana en que fué apro
bado el Reglamento del Montepío m ili
tar, a fines del siglo x v i i i ,  han variado 
aotablemente los factores económicos de 
la vida y, sin  embargo, permanecen in- 
altera/oles las tarifas de pensiones se
ñaladas entonces, según el empleo y sl- 
macióii que en el Ejército tenían los 
causantes, y  en rela.ción con el sueldo 
que disfrutaban.

Tanto esas pensiones como las del Te
soro que se abonan a las viudas y  
huérfanos de m ilitares, son notoriamen
te insuficientes, dada la carestía de la 
vida, y por ello se hace preciso reme
diar un estado de cosas muy parecido

que motivó la institución del Monte
pío, creado con el fin de aliviar la an
gustiosa situación económica en que que
daban las fam ilias de los m ilitares cuan
do éstos fallecían.

E l proyecto de ley  de 20 de Mayo de 
1862, puesto en vigor por la de 25 de Ju
nio de 1864, estableció las llamadas pen
siones del Tesoro en cuantía proporcio
nal a los años de servicio prestados y 
al sueldo que habían disfrutado los cau
santes; pero dicha ley quedó en suspen
so  por el Decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1868.

Los Reglamentos de casi todos los 
Montepíos señalan pensiones proporcio- 
malmente mayores, con relación a los 
sueMos, que las fijadas por el millar, y  
es justo evitar que subsista esta dife
rencia, pues las fam ilias de los servido

res de la  Nación deben estar ampara
das por el mismo régimen de igualdad, 
en punto a derechos pasivos*, regulán
dose éstos por los sueldos o haberes que 
los causantes perciben en activo.

Inspirándose en esa norma, y siendo 
ya inaplazable modificar lo estatuido,

1 parece equitativo establecer qus la cuan
tía  de la pensión sea igual a la cuarta 
parte del sueldo disfrutado por los cau
santes, exceptuándose los Tenientes ge
nerales, Generales de D ivisión y  de Briga
da, a quienes bastará se les asigne la quin
ta parte, en vez de la cuarta, para que su^ 
pensiones no resulten muy superiores a 
las de sus asim ilados del orden civil, y  li
mitando la de los Capitanes generales a
5.000 pesetas, que es la cifra máxima 
consignada en la ley de 11 de Mayo de 
1837. En cambio, a las fam ilias de los 
Alféreces, Tenientes y  Capitanes debe 
asignárselas los 30 céntimos del sueldo 
de Capitán, o sean 1.800 pesetas, canti
dad algo mayor que las 1.750 pesetas se
ñaladas actualmente a las clases sim ila
res civiles.

Existen, además, en la vigente legis
lación sobre pensiones milita^res algunas 
anomalías que también conviene que des
aparezcan, concediendo iguales derechos 
a quienes tienen idénticos deberes. Tal 
ocurre con algunos empleados polííico- 
irxiKtares, que sin estar asim ilados a 
ninguna categoría del Ejército y Arma
da, son empleados de planta fija, y por 
esta razón debe concedérseles derechos 
pasivos como a los funcionarios de otros 
M inisterios.

Asimismo, la ley de Pensiones del Te
soro concede derecho a pensión a los 
hijos naturales legalniente reconocidos, 
derecho que no les otorga el Reglamento 
del Montepío m ilitar, por lo que parece 
obligado reparar esta injusticia.

Por último, la proposición de ley que 
ya en dos ocasiones ha tenido estado 

'piE-t^amentario, relativa a la validez de 
los matrimonios “in artículo m ortis” 
contraídos por m ilitares y marinos, para 
efectos pasivos, y que no llegó a discu
tirse, tiene lugar apropiado en esta oca
sión, pudiendo darse por reproducidas 
las razones que la aconsejan, consigna
das en el Real decreto de 10 de Julio 
de 1916,

En compensación del mayor gasto que 
im plica la reforma, el M inisterio de la  
Guerra no ha vacilado en proponer se 
establezca sobre el descuento que ac
tualmente sufren los haberes del Ejérci
to y de la Armada, otro del 1 por 100 
en todos los sueldos superiores a 3.500 
pesetaS; propiiesía  que se lleva al proyec
to 'de ley, cumpliendo el Gobierno su 
propósito de no aumentar las obligacio
nes del E stada  con liiievas cargas sin  
que ellas se compensen con nuevos re
cursos. :

En virtud de las consideraciones ex^ 
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 3̂  
con la autorización de S. -M., tiene el 
honor de someter a la resoliiciíjn de las. 
Cortp.-3 el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Los Generales, Jefes ■35 
sus asimilados de todas las Armas, Cuer  ̂
pos e Institutos del Ejército y de la Arn 
mada, pertenecientes a las escalas actN 
vas y de reserva, o en situación de retD 
rados, que fallezcan desde el día siguien-, 
te al de la publicación de la  presente 
ley, contando doce ¡años de efectivos gqTj, 
vicios, dejarán a sus fam ilias en concep-v 
to de pensión: ios Capitanes generales,
5.000 pesetas anuales; los Tenientes ge-̂  
neráles, Generales de división, y de brh 
gada, los 20 céntimos del mayor sueldo 
que hayan disfrutado en activo servicio, 
y los Coroneles, Tenientes coroneles y; 
Coniandaníes, los 25 céntimos, reguláiN 
dose dicho haber por el sueldo asignado, 
a los distintos empleos en el Arma dO 
Infantería, sea cualquiera el tiempo s'et' 
vido en ellos, • -

Los Capitanes, Tenientes, Alféreces f. 
sus asimilados, legarán a sus fam ilias, en 
las mismas condiciones, los 30 céntimos 
deD sueldo de Capitán.

Artículo 2.° A las fam ilias de los Gk 
nerales, Jefes, Capitanes y sus asimilar 
dos, que carezcan de derecho a los be-̂  
neficios del articulo anterior, se les ahor
nará por una sola vez, y en concepto dO 
pagas de tocas, una cantidad equivalen^, 
te al doble del sueldo mensual en actíc 
vo del empleo del causante, y las de los 
Tenientes, Alféreces y sus asimilados 
dos mensualidades del sueldo de Capitáiq 
también en destino activo.

Artículo 3.0 Los individuos de los 
Cuerpos o agrupaciones politico-milita-< 
res del Ejército o Subalterno de la Ar
mada, sin asim ilación militar, que, a su 
fallecimiento, lleven doce años en efec
tivos servicios, dejarán a sus fam ilias, 
como pensión, los 25 céntim os del nia-< 
yor sueldo que disfrutaron en activo, si 
éste era igual o exeedía del correspon
diente al empleo de Teniente, y los 30; 
céntimos, si no alcanzaba a dicho suel
do, sin que en ningún caso puedan ex" 
ceder esos 30 céntimos de los 25 del de 
Teniente.

E n el caso de fallecer esos individuo^ 
sin dejar el derecho a pensión, percibí-, 
rán sus fam ilias, en concepto de pagas 
de tocas, dos mensualidades del sueldo 
en activo que disfrute el causante, y sí 
cada una de ellas fuera menor que el 
sueldo que corresponde a los Afiféreces, 
las dos mensualidades serán del sueh 
do correspondiente a dicho empleo.

Articulo 4.̂  Para los efectos de los 
artículos anteriores, se entenderá por
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fam ilia: a la viuda; a lo» hijos légiti- 
íilóá; a los 'liijos rxatiirales legalm eaíe rê  
'Cbíioéltíos, y  a las madres viudas, éxclm  
yeado cada uno de estos grados a los 
siguientes, con excepción del caso en 
que concurran la viuda con hijos del an
terior matrimonio del causante, pues en« 
tonces la  mitad de la pensión será para 
la viuda y  ia otra mita.d para los expre^ 
sados iiijos.
1 i^rtículo Las viudas cesarán en el
percibo ide-das pensiones al contraer nue
vas nupcias.; tas hijas, al contraer ma
trimonio, y los hijos varones, al cumplir 
íá^edad de veintitrés años, a menos que 
se acredite están tísicam ente incapacL  
•t^desi para toda dlase de trabajo, coñ* 
servando, en este caso, el derecho a la 
pensión mientras subsista la incapacidad.

Artículo A partir de la publica^
felón de esta ley, los matrimonios “in 
artículo mortis"* celebraidos por 1©̂  mili*» 
tares y  marinos producirán para dere  ̂
'chos pasivos iguales efectos que los con
traídos en la forma ordinaria. Se conce
de igual derecho a la pensión corres
pondiente a las fa,milias de los m ilita
res y  marinos que hubiesen fallecido con 
anterioridad a esta ley y que no legaron 
tal derecho por haber contraído matri- 
hionio *''in articulo m ortis”, bien enten^ 
dido que la concesión sólo alcanza a las 
pensiones corrientes desde su promul
gación y  no a atrasos de ninguna clase.

Artículo 7.® Para la cuantía o cóm
puto de la pensión se considerafá en. to
dos los casos como sueldo las pensiones 
que disfrutaran los causantes por estar 
en posesión de cruces de la extinguida. 
Orden m ilitar de María Cristina.

Artículo transitorio. Para compensar 
el aumento de gastos que esta reforma 
ocasiona se establece un descuento equi
valente al 1 por 100 sobre lo» sueldos que 
perciben los Generales, Jefes y Oficiales 
y  sus asimilados d e'las escalas activa y 
de reserva, y los en situación de reti
rados, . Cuerpos político-militares del 
Ejército y Subalterno de la Armada, 
Incluyéndose en él a todo el personal ci
tado que disfrute sueldo desde 3.500 pe
setas en adelante.

Madrid, 7 de Junio de 1921.—El M inis
tro de - riacienda, Manuel de A?;güelles.

A  pr-opiiesta del Ministro de H acien
d a  y de acuerdo con MI Consejo de Mi
nistros y con lo inform ado por la Jun
ta  de Edificios públicos.

V engo en autorizar al M inistro de 
Instrucción pública y Bellas Artes para 
^que adquiera directam ente para ia  
feonstriicción de los edificios del Insti
tu to  Geográfico y E stadístico, un solar 
fen esta Corte, de 9.500 m etros cuadra
dos de^supenicie, situado entre la Glo
r ieta  de los Cuatro Caminos y la Mon-

cloa,' propiedad de ia “Compañía ü i’ba- 
nizadora M etropolitana”, al precio de 
25 pesetas metro cuadrado, o sea, en 
total, 2 47.000 pesetas, debiendo abo
narse su importe con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 24, artícu
lo 2a , concepto segundo de la  Sección  
séptim a del Presupuesto de gastos del 
Estado.

Dado en Palacio a tres de Junio de |  
m il novecientos veintiuno,

ALFONSO
E! Ministro de Hacieada,

M ai^u e l  de A r c ü e l l e s  y  A r g ü f x x e s ,

se del Cuerpo general de Administra-i 
ción de la n ac isn d a  pública, en la InA 
terveneión civil de G-uerra y MaTina 
del Protectorado en Marruecos.

Dado en Palacio a  tres de Junio  
mil nove cientos veih truno.

ALFONSO. •
El Ministro de Hacienda^

M a :x 'Cfx  de A r g ü e-l i e s  y  A egItei.l e e ,

A propuesta del M inistro de H acien
da, de acuerdo con la del Tribunal de 
Cuentas del Fveino, y en ejecución de lo 
mandado en el artículo 8 8 del Regla- 
Ziiento de 7 de Septiem bre de 1918, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. José Riaza Grimaud, Jefe 
de Adm inistración de tercera clase, 
Contador de primera de dicho Tribu
nal.

Dado en Palacio a tres de Junio de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a x u e l  de A e g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s .

Vengo en nombrar por traslación  
Secretario del Tribunal gubernativo del 
M inisterio de Placienda a D. Adriano 
Méndez y R odríguez, Jefe de Adm inis
tración de primera clase del Cuerpo 
general de Adm inistración de la Ha
cienda pública. Inspector regional.

Dado en Palacio a tres de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E! Ministro de Hacíendíi,

M a x u e l  DF A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Vengo en nombrar por traslación  
Jefe .d e  Adm inistración de la Interven
ción civil de Guerra y Marina y del 
Protectoreado en Marruecos a D. M iguel 
García Ponte, que lo es de segunda cla
se del Cuerpo general de A dm inistra
ción de la Hacienda pública, Interven
tor de H acienda de la provincia de Ma
drid.

Dado en Palacio a tres de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E! Ministro de Kaciecda,

M a n u e l  de A r g u e l l e s  y  A r g ü e  l i e s .

Vengo en nombrar por IraHacíón 
Interventor de Hacienda de la pi'ovincia 
de Madrid a ü . F élix de Hita y Abeilhó, 

i Jefe de Adniinistración de tercera cla

V engo en nombrar Interventor <1  ̂
Hacienda de la  proTincia de Córdoba>^ 
con ia  categoría d e Jefe  de Adminisw  
tracíón de prim era clase, según la tran-.- 
sitoría  séptim a, letra c del Reglamento^ 
de 7 de Septiembre de 1918, a D. Pu-r 
rificación de Cora y Mas V illafuerteJ  
número uno de la  Sección especial dei 
excedentes, como^ ex Gobernador civil, i 

Dado en Palacio a tres de Junio d^  
m il novecientos veintiuno,

ALFONSO /
El Mlaletro Hacienda,

M a x ü e i ,  b s  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s ,

Vengo en nombrar por traslación! 
Adm inistrador de C ontribuciones de lâ j 
provincia de Toledo a D. E m ilio  L in a s  
res R ivas y Astray, Jefe de A d m in istras  
ción de segunda clase del Cuerpo ge-j 
neral de A dm inistración de ia Hacien-^^ 
da pública, electo, Interventor de Ha-'^ 
cienda de la de Córdoba.

Dado en Palacio a tres de Junio d^j 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
I?I Ministro de Hacienda, ' i

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l i l S

A p i opuesta del M inistro de Haden->  
da, do acuerdo con Mi Consejo de MI- ( 
nistros, y en cum plim iento de lo que^J 
preceptúa el artículo 3.® de le Ley dê J 
29 de Diciem bre de 1910, 4

Vengo en fijar en 907.027,82 p e s e j  
tas el capital que ha de servir de basof:] 
Su la  liquidación de cuota que corres*-j 
pende exigir por contribución mínima,:] 
en el ejercicio de 1919, a la Sociedadíj 
inglesa “The Tharsis Sulphur andi 
Copper Compan y L im ited”, con arre»̂ .J 
glo a la tarifa tercera de la Contribu-ij 
ción sobre utilidades de la riqueza mo^j 
biliaria. ,

Dado en Palacio a tres de Junio  
m il novecientos veintiuno,

ALFONSO
Micurvíra Hasletiíia:.

M a n u e l  üe z\ k g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s .

REAL ORDEN

Hmb. Sr.: Para dar cumplimiento 4  
la Real orden que el M inisterio de Fo^,
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jinento dirigió, cob féóiha 2 del aetual, a 
la Dirección general de AgriGUltura, Mi- 
nasi y Monte», referente a la exportación 
de 25.000 tonelada» de azúcar, cuya dis- 
iPOBición ha sido publicada en la  Gaceta 
DE Madrid del 4 del corriente, y  trasla
dada a este Departaanento por el cita jo 
Ministerio,

S, M. el R ey (q. D. g.) se ha seryido 
disponer:

Primero. Que por las Aduanas se aii-, 
torice, hasta el 4 de Febrero del an.o pró
ximo, la libre exportación de azúcar, 
dando cuenta diariamente a ese Centro 
directivo de las ííaildas \u e  se realicen, 
a fin de que no se rebase el cupo de 25.000 
toneladas señaladas en la disposición de 
referencia; y

Segundo. Que a los efectos preveni
dos en los apartadost 4.o y 5.® de la re
petida Rea] orden, las Aduanas remitU 
r á n ,. quincenalmepte, como confirmación 
de ios avisos diarios, una relñ.ción de las 
exportaciones realizadas en dicho perío
do, en la que s'e expresen los nombres de 
los fabricantes que hayan realizado los 
envíes, cuyas relaciones se confrontarán 
«on los estados quincenales de existen
cias en las fábricas, que rinden los In
terventores de las mismas’, para poder 
apreciar si se cuenta en todo momento 
con las reservas necesarias para que el 
mercado nacional se halle s’uficientemen* 
te abastecido.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
sonocimiento y efectos correspon’dientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1921.

 ̂ ARGtiELLES 

^eñor Director general de Aduanas

i i s r a is  BE U fiBBESffiCiM

 ̂ REALES ORDENES

lim o. S r .: Anunciado con fecha 18 
de Mayo últim o concurso de las vacan
tes de Directores Médicos de la Esta
ción sanita-ria del puerto de A lgeciras 
y de la fronteriza de La Línea de la 
Concepción, así como el de Subdirector 
Médico de la del puerto de Palm a de 
Mallorca, por pase a otros destinos de 
D. A urelio Perrán Imináz, D. PranciSr 
co Borja Mártín y D. Julio Orensánz 
Tarongi, respectivam ente, entre los  
Médicos activos y excedentes dél C uer
po de vSanidad exterior, con arreglo a 
lo preceptuado por el artículo 14 del 
“\ñgente Heglam onto del Icamo, modifíi- 
cado por Real decreto de 30 de Marzo 
de 1920, dándose un p lazo de diez días 
para la presentcmión de solicitudes:

Resultando que dentro del plazo  
marcado en la convocatoria, única

m ente h a  promGTiclo su sd íitltüd  don  
Manuel V iciano iMartí, Oficial de pri
mera clase:

V istos los artículos 14 y 23 del Re- 
glam ento v igente de Sanidad exterior; y 

Ccnsiderandc el üereelio que asiste  
al expresadlo funcionario, como único  
aspirante a las vacantes de que se 
trata,

S. M, el Rey (q. D, g,), de conformi- 
mida.d con lo informado por el Real Con
sejo d'0 Sanidad y con lo  propuesto por 
esa Inspección generad, ha tenido por 
conveniente nombrar a D. Manuel Vi- 
ciano'M arti, Oñcial de primera clase de 
Administración civil, para e l cargo de 
Director Médica de la Estación sanitaria  
del puerto dé Algeciras,

De Real orden lo digo a V- I. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. i. muchos .afios. Madrid, 5 dê  Ju
nio de 1921.

BUGALLÁL
Señor ínopecíoT general de Sanidad.

S.r.; A:^nciado concurso con fe
cho 18 de Mayo último, para la previ- 
sión de 15 plazas vacantes de Oficiales 
terceros del Cuerpo de Sanidad exterior, 
dotfMas con el haber anual de 8.000 pe- 
sQ tó, correspondientes a los ca^rgos de 
Secretarlos Intérpretes de las Estaciones 
sanitarias de los puertos de Almería, Bu- 

Ariana, Castro lTrdial.es, Corcubión, Pe- 
iTol, Garrucha, Ihiza, Mazarrón, Motril, 
San Esteban do Fravia, San Sebastián, 
Sevilla-Bonanza, Torrevieja y Vinares y 
de .Auxiliar Intérprete de Mahon, entre 
los individuos a quienes se les ha conce
dido el ingreso en dicho Cuerpo, con el 
expresado carácter, en las oposiciones 
aprobadas por Real orden de 16 del c i
tado mes, con arreglo a lo determinado 
en el párrafo 6,°, artículo 15 del vigente  
EC^lamento del Ramo, modificado por 
Re í̂J decreto de 30 de Marzo de 1920, y 
en armonía con lo  preceptuado en el pá
rrafo 4.®, artículo 18 del propio Regla
mento, dándose un plazo de diez días 
para que los interesados prosentaram sus' 
instancias: - •

Resultando que dentro de dicho plazo 
han concurrido D. César Mateo Cid, nú
mero 1 de los opositores’ aprobados; don 
José Rubira Aguilar, número 2; D. An
tonio Roig Quetglas, número 3; D, Be- 
nito Fraircés E^hánove, número 4-; don 
Ricardo Quadrado Alberti, número 5; don 
Pedro Geresí García, número 6 ; D. José 
Bonltez de Üsaola, número 7; D. An
tonio Fernández Gutiérres, número 8 j 
D. Juan Bautista Faro Llanuza, núme
ro 9; D. Manuel Abrxlo A-bad, número 10; 
D. Rafael Paoheco Kroeger, número 11; 
D. Manuel Domínguez Grimaldi, número 
12, y D. G abriel Conforlo Thoinas, númO'

ro 1$̂  en soMniititd dé una de las! vadEhif 
teisrihleinciohaídas'; . t

V istos los artículos 15, 18 y 23  dei 
glamento vigente de Sanidad exterior:; | 

Considera^ndo el orden de preferoucí^-' 
que estaiblece en .su párra.:fo el 
lo 15  del releridO' Reglamento-, as! comcf 
el de los cargos que solicitan los aspíH 
rantes a las vacantes^ de que &e trata,.  ̂

S. M. el Rey (q. D. g.), de confortóR^ 
dad con lo iiiforHiado por el Real Consejcg-' 
de Saxiidad y  con lo propuesto* por 
pección general, ha tenido por convej« 
niente disponer los nombramientos 
Oñoialesi terceros de Adminis'tracióii 
vil a favor de los. indivicluosi •&-igu.ieHtes.§ 

D. César Mateo Cid, Secretario Intéij' 
prete con destino a la Estación sanltaí< 
ría del puerto de Torrevieja. i

D. José Rubira Aguilar, ídem id, cím| 
ídem a la del de Almería. |í

D. Antonio Roig Quetglas, ídem id. ebili 
ídem a la del de Ibiza,

D, Benito Francés Eehánove, ídem ídeiú 
con ídem a la de Sevilla-Bonanza. I 

D. Ricardo Quadrado Alberti, Auxiliap  
Intérprete de la del puerto de Mahon,

D. Pedro Gerez García, Secretaria Im  
térprete, con destino a la del de Gá  ̂
m ich a . f

D. José Benítez de üsaola, ídem id. coi| 
ídem a la del de Burriana. \

D. A.ntonio Fernández Gutiérrez, ídeari 
ídeMi con ídem a la del de Castro Ür-< 
diales.

D, Juan Bautista Faro Llanuza, ídeiíl 
ídem con ídem a la  del de Vinaroz.

D. Manuel Abalo Abad, ídem id. eoií 
ídem a  la  del de Corcublón. '

D. Rafael Pacheco Kroeger, ídem íclehí 
con ídem a la dol de San Sebastián.

D. Manuel Domínguez Grimaldi, ídejd  
ídem con ídem a la del de San Estebaáíf 
de Pravia; y 1

D. Gabriel Conforto Thoi-nas*, ídem .ídem’ 
con ídem a la del de Ferrol. ?

De Real orden lo digo a V. I. para s i l  
conocimiento y demás efectos. Dios guarní 
de a V. I. mucho.s años. Madrid, 5 d^ 
Junio de 1 921 ,

BUGALLAL 

Señor Inspector general de Sanidad.

REAL OítDEN

Ilimos, Sres.: Restablecido de su  
ferrnedad D. Antonio Marín Hervás, Sub»* 
secretario de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido ^ 
bien disponer que cese en el despaché 
ordinario de los asuntos de la Subsecreí 
taría el Director general de Obras pú!̂  
blicaS D. Juan. Antonio Fere?.
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•De Real orden lo digo a V, I. para su; ? 
dcSonocimiento y efectos. Dios guarde í

I. muciios años. Madrid, 7 de Junio #  
âí0 1921.

CIERVA ñj

^ e ^ x e s  Directores generales y  Ordena>» ? 
& r  de pagos por obllgacionei^ de este  ̂
M inisterio,

Madrid, 6 de Junio, d e 1920 .— E l Ins
pector general, Manuel M. Salazar.

OI í TÍ

INSFE)CCION GENERAD DE SANÍDAB

V acantes los cargos de Subdirecfbr 
Médico y de M édico bacteriólogo de la  

;E s tac tó n  Sanitaria del puerto de Ma- 
•M n, por jubilación de D. Francisco 
ÍXaz D om ínguez y por pase a otro des
atino de D. Manuel Viciano Martí, oue 
respectivam ente los -desempeñaban, se 
convoca concurso entre los M édicos ac
tivos y excedentes del Cuerpo de San i
dad exterior, para la  provisión de di- 
:Clios cargos, con arreglo a lo precepína- 
;; |o :p o r  el artículo 14 del v igente Re- 
;‘|Ía m e n to  de Sanidad exterior, modifi- 
^ilkdo p o r R eal decreto de 30 de Marzo 
de 1 9 2 0 1 debiendo  los aspirantes pre- 

p^éntar sus so lic itu d es en este  M iniste- 
rxio dentro del plazo de. diez días, a con
tar desde la  publicación de la  presente  
éñ’ la  Gao.eta de Madbid. A dviértese que 
’l^s vacantes que r.esulten de este con
curso Sfrán objeto de otro que se anun- 
'p ia rá  bpo rtú iiam en te .

H abiéndose resuelto por R eal orden  
de esta fecba e l  concurso de Secreta
rios intérpretes, de Sanidad exterior, 
que se  convocó en 18 de Mayo últim o, 
y  nombrados reglam entariam ente para 
el desempeño de dícbos cargos los' in 
dividuos a quienes se Ies concedió el 
ingreso como ta les Secretarios in tér
pretes, en las oposiciones aprobadas 
por Real orden cíe 16 del expresado 
m es, lia, sido preciso, declarar cesantes 
a los que interinam ente los desempeña-’' 
ban, y  que son los siguientes:'

D. José Lainez Capulino, de la E s
tación sanitaria del puerta de Alm ería.

D, Benjam ín G-onzález M iralles, de 
la ídem de Burriana.

D. B en ito  F ran cés  Ecbánove, de la  
ídem  de Castro-Urdiales,

D, Xvíanuel D om ínguez Grimaldl, de 
la  ídem  de Corciibión.

D. Gonzalo Melrás Otero, de la  ídem' 
de Ferrol.

D. Francisco Giménez Riquelm e, de 
la ídem  de Garrucha.

¡D. M anuel Escandell Grós, de la» 
ídem de Ibiza.

D, Clemientino Carvallo Hurtado, de 
la ídem  de San Esteban de Pravla.

D. A ntonio Barcala A lonso, da la  
ídem  de San Sebastián.

•D. José Hodar Talayera, de la  ídem  
de Torrevieja.

D. Ju a n  B autista  Faro, de la ídeiUi 
de Vinaroz, y

D. Floriám Ruiz Cuevas, A uxiliar in 
térprete de la de ídem de Mulión.

Lo que se hace público en cum pli
m iento de lo dispuesto en el artículo  
68 de la  v igen te 103̂  E lectoral.

(Madrid, 5 de Junio de 1921 .— El 
Inspector general, Manuel M. .Salazar.

M U S »  DE m m m

DIKFCCIOÍ® GEKEBAIi 0JB omim
’P vm 'jiC A ñ

SlíCeXÓN DE DXJErvTOS

Concesiones y  señales maríiUnas,

lim o. Sr.: Examinados los presapues?) 
tos redactados por las Jefaturas de ía^l 
provincias marítimas que tienen establlM 
cidas boyas lum inosas o balizas’, para i 
atender a la conservación y entretenl**' 
miento durante el a.uo económico 192.X-22íi |

Resultando que dichos presupuestosp; 
redactados por los Ingenieros encargp.'^l 
dos de los servicios marítimos, cumplen^ 
todos x;on los requisitos reglamentario'^:) 
y han sido favorablemente informados;! 
por los Ingenieros Jefes de las provincia'^ j 
respectivas: V

Considerando que los aumentos en Ips í 
importes de la  mayoría de los presupues-j! 
tos son debidos al alza experimentada e,|̂ ( 
los jornales y materiales, estando todos ‘ 
ellos debidamente justificadosi )

Considerando que por la Instrucción dq 
indem nizaciones al personal facultativo: 
de Obras públicas de 21 de Abril de 1890, 
fueron fijadas las que corresponden í i  
cada clase de señales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de coriform}*%. 
dad con lo propuesto por esta DirecciÓTií  ̂
general, se ha servido disponer:

1.° Aprobar los presupuestos de conK 
servación de boyas y balizas, duranté el,í 
año económico 1921-1922, por lo.s iiiipoi^ 
tes que se consignan en -el siguíent.é'éñ-: 
tado, y  señalar al personal facultativo lieí 
cada provincia, afecto al servicio do bs^L( 
zamietítÓ, las indemnizaciones que se 
dican, con arreglo a l a s ' d^;posíóionei)^-íi 
gentes. "

E S T A D O  Q U E  SB C I T A

F A R O SPROyiNCÍAS

. . . .
;Barcé% ia. . ,

. . . , ,  
Granada.....
Cádiz.. . . . . .
íju d v a ... . . .

Pontevedra..

Cor

Lugo 
San te

Ba

. , d Bahía ele F âlamós., ..........
, , ,  Litoral..  ..........
, ,̂ Punta del Ga'acho  .
,.. isla Grossa .
... Motril y CacQiiuns., , . .  ^

1 Canal cíe Santi-lFuri. . . , , ,
'' M Sirena de Punta Al muía...

,. . .  IBaivas de la provincia.. . . .
\Ria de Arosa... . =

—  ¡Rías de Vigo y Bayona... *, 
|Rías del Ferrol y .área ., .. 

.., C Bahía de La Coruña. ,,.».
R̂ía de Coreubíón.  ..........

.. .. ¡Ría de Ribadeo................ ..
íPuerto de Sautofia..............

' ’ • ’ (Puerto de Cascro-Urdiales.:
jPuerto de Mahón.............. .

‘ ” *ÍDado Gí.%i.vde de Ibiza........

P r e s u p u e s t o s  
de . 

conservación

Pese/as

2,800

500 
500 
800 
m  

u o o  
26 ̂ mo
21JOO
ÍO.COD
20.800

1 .2C0
1.800
2.950

780
U900
4.800

876

Indem nlzacíoná
■ ái 't": 

p ers  o n a l

P esetas

466

900
466

1.368  
2.268

1.800

456
9 i2

639

2.® Que las obra?̂  se verifiquen por el 
sistema de administración, con cargo al 
capítulo 17, artículo S.b concepto 2.*̂ del 
presupues-to vigente de este Ministerio,

Lo que de Real orden comunicada poff 
e‘i Señor Ministro digo a V. I. para su  
conocimiento a demás efectos. Dios guar
do a Y, I. muchos años. Madrid, 26 de

de
Pexea.

i m .  — El Director gen^ef^

Señor Ordenador de Pagos por obiig|< 
nes de este M inisterio
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SÉCCIOIT Í)K AGtJAS

Tra'bajos Mdráuíicos,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teiiido a biGaí! 
í.* Aprobar, para él acttiaí <oño eco-» 

áómíoo, l i  éigüieate di&trifeiicíón del eré- 
dito dei capítulo é4, áftículo 1.*̂, cdia- 
Oepio del presupuesto de obíifacio-

nes de este M,lbi3terío> corrés|)onGlíente- 
a obraS' hidráulicas ¿e rlego-en curso de 
ojíicüóiéyj, éiiteadiéudase qué^^:esta apro
bación. tío autoriza pata^ realizar obras 
que uo tengan, proyecto y presupuesto 
aprobado y sobre los cusdeg. no haya, re* 
oáido la oportuna autorización d e ejectt*^ 
ción :

Pesetas.
; División del Ebro: -— ------ --------

Pantano de La Peña...................    150.000
de Cueva Foradada....................      1 ,200.000
dé Santa María de Belsué    • 275,000
de Moneva      300.000

—  de Pena ........... ............................ ..................  350.000
de Gallipúen    350,000

•— de Atnós S a lv ad o r ..,..,...- ..................     150.000
‘— de Ivas Navas.. ...................   .<........................ . 150.000
*— de áaatolea ................ ..................... . 300.000

Cañal Victoria Alfoaáo   ...-.i.......      1.000.000

División del Pirineo Oriental!
Pántano del Poix...................  250.000

de R í u d e c a ñ a s . . , . . . . . . . . . , , . ¿ . . . . i . . . . . . . . . 84.000

. ,, División del Júoar: v
Páñtano de Altnansa. , . ; . ; , . .  í  -.30.000

• Qaiial Eduardo Dato  ...........    25.000

División del Segura:
Páptano de Talave.---Contrata:...-..-.....   25.000
ÍÜéto de íd.“ Adrñinistración................     100.000

;^antano de Alfonso Xíll.̂ ^— Contrata  ..............................  21.300
Ifdtem de íd;— Administración  ...........     200.000
'Pántano La Cierva...........................     300.000
Arterias pr-íucipales de Murcia ....o?.?......................   100.000

Divi.sión del Sur:
Pantano Aadradé .........        500.000

del Churro'.. .......................... -........................    2.500.000
í— dél Agujero.. . . . . . . . . . . . . i .  .......    700.000

División dél Guadalquivir: ,
Pantano del Güadalmellato...%..v, .........   1.600.000

dél Guadalcacín.i.,  ...........................    1.900.000
Riegos del valle inferior del Guadalquivir  ..............  750.000

División del Guadiana:
Pontímo Gagset.— ^Canal derivado inferior  ...................  60.000
Idem íd.-—ídem de alim entación...  ..........................  20.000
Paritano de G ornalvo.,... ...............................................  80.000
Cíáxial del Oran Prior  .............................    5.300

División del Tajo:
Real Acequia del Jarama,— Revéstimientos y desviacio

nes  ................... «: |;0 . . . . . . . . . .  ............... 270.000
Obras *varias  .......     170.000
Pantano del Va-do...   ..........    250,000

División del Duero:
Canal Reina Victoria Eugenia..,.,.-....*..*....................  60.000

Toí-desillas .....................    172.000
Alfomso X Iíí...  .......... . . . i . . . . . . . . . . . . ......................   200.000

--------------
S u m a . . i . .   i   14.617.600

Remanente para! atenciones imprevistas  .......  382.400

T o t.a l..„ ..........   15.000,000

Disponer que por las Divisiones 
hidráulicas, o^n ol fin de que no se Inte
rrumpan las obrad en curgo de
^ Úa que puedan t?.roiinar«0 im q«e r’u 

de lo permita, te
fen sin |?4rdlda de tígiripo los eportuuos

a atlmísmo que sé lib^e a
favor de las .Jvintas de y
paniáLPos lás q m  rosuI-t?.n de

el ’mrvüC'tíí de la cuarta

parte de las consignaciones que les que
dan fijadas y las libradas a cuenta por 
Real orden de 12 de Mayo del corriente 
año.

Dé orden del Sr. Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimienio y efectos. 
Dios guardo a V, B. mucbcs años. Ma-’ 
drifi, 2-9 (lo Mayo de 1921.—El Director 
general, Perea.
Señí'-r Cñdenníior do pagos por obliga

ciones de esto Ministerio

S. M. el Rey (q. D. g.> liá tenido^^ 
bien:

í Aprobar, qrarâ  el ‘ e&ú ,̂
nóniico, la, siguiente distribución del 
dito Mal capítulo 24, artfculo 1.®, coíí** 
cépto 2 .®f- del presupü-esto de obligación 
nes de¡ éste Ministerío, corrosprGncflcnté! 
a, obraS :,hidráulicas de r i e g o - ¡ p u e d a i í  
emprenderse en el referMo siñb, en tem  
áiénd&se que esta aprebación no 
riza para' realizar Obras -que n e ' t e g ’aflít- 
proyécto y presupuesto áproba.dOí%-y sô ;̂ 
bre los cuales no haya recaído la opor'^' 
tuna autorización de ejecución.-

Di vi ó: en del Ebro:
Pantano do A r e n z a n a de

Arriba ........................................
Idem de Ambel  ..........

División del Segura:
Pantano de  *

División del Sur- de España: 
Mejora de riegos de Berja...
¡Idem íd. de Nerja..................•

División del Duero: 
Pantano del Agueda .

Pesetas ía;' 
 ^

50.00.a
SO.OOÍÍ

500.000:

J60.000
140.000:

300.000,

Piemaneníe
Suma    ' 1,190-060
..............................  310-06Ó

T otal . 1,500.OOQ

De orden del Sr. Ministro lo cOf 
municü a V. S, para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a V. S. muchog 
años. Madrid, 29 de Mayo de 1921.— El 
Director general, Perea. ;
Señor Ordenador de pagos por obligacíd-^ 

nes de este Ministerio.

S. M, el 'Rey (q. D. g.) ha tenido á' 
bien: -

1.'’ Appobar, para el aotual ejereieiQ 
económico, la siguiente distribución deí 
Crédito del capítulo 24, artículo 3 com  
cepto 2 .® del presupuesto de oblí.gado* 
nes de este Ministerio, correspoudienté 
a indemnizaciones del personal encarga
do de las obras de conducción de agua' 
para abastednñcnto de poblaciones:

Pesetas.

División del Ebro .........................  9.000
—  í. del Pirineo Oriental. 4.GOO
-— del Júcar  ............ 7,500
—  del Sur de EspafíS,. 4.000:
— ■ del Guadalquivir . . . .  3.000'
—  del Guadiana  ........  G.OOa^
—  del Tajo ...................    9.000?
— del Duero ..................  13.5017'
—  del Miño .....................   l-OOO;

Total  60.000 :

2."̂  Disponer que para las atenciones 
del primer trimestre del actual ejercicio 
económico se libren las cuartas piaTtes* de 
las cantidades que quedan consignadas* 

De orden del Sr. Ministro lo co
munico á V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 29 de Mayo de 1921. El 
Director general, Perea.
Señor Orden-ador de pagos por obliga^ 

cíories ele esto Minislerio. ^

Suceiíores do RivpMcneyra (S. A.)


